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LA PLATA,

Visto el Expedjeote N° 2703-516/87, del Ministerio de
Asuntos Agrarios, por intermedio del cual se t ram i.ta la reg lame n t ac Ló n de la ü~
cripción, habilitación y exigencias edilicias, de equipamiento y funcionamiento
de los establecimientos donde se ejerce la medicina veterinaria, de conformidad
con los articulas 10, 2° Y 30 de la Ley N° 10.526; Y

CONSIDERANDO:

Que segGn prescripciones de la norma legal citada,to-
do establecimiento donde se ejercite la medicina veterinaria~ deberá hallarse -
previamenle hft~ilitado;

Que para ello es necesario establecer, por via regla--
men t arLa ,los requí sitos de í ns cr í pc Lón y habilitación de dichos establecímíentos , así corro

condiciones ed Llí cLa s , de equipamiento y de f un c í on arní en t o que deberán cumplir;

Que a fs. 24,25 y 26, han tomado la Ln t ervenc í.ón que-
les compete la Co n t adur í a General de la Prov.Lnci a , la Asesoria General de GobieE-
no y el señor Fiscal de Estado, en informe, di ct auie u y v í s t a respectivamente;

Por ello,
EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE I3UENOS AIRES

D E C R E T A:
ARTICULO la: El Ministerio de Asuntos Agrarios, por intermedi0 de la Dirección-
----------- de Ganaderia, tendrá a su cargo la inscripción y habilitación delos
establecimientos a que se refieren los articulos 10, 20 Y 30 de la Ley lO.526,-
la que se renovará anualmente, en los plazos que eSlablezca la citada ReparticLón.

J - ESTABLECIMIENTOS DONDE SE EJERCE LA l"lEDICltl:AVETERINARIA.
DISPOSICIONES COMU~

ARTICULO 20: Se consideran comprendidos en la cat~gLria de establecimientos don-
----------- de se ejerce la me cli c i na ve t e r í na r La , todos los locales, donde se-
practique el arte de curar a los animales con fines de prevención, diagnóstico-
y/o tratamiento, cQn o sin internación de animales. Asi, quedan incluidos en di-
cha categoria la totalidad de los establecimientos comprendidos en el Titulo 11.

-ARTICULO 30: El Ministerio de Asuntos Agrarios determinará los requisitos míni-
----------- mos edilicios, de equipamiento y de funcionamiento, para cada tipo
de establecimiento, los que deberán garanLizar adecuadas condiciones de salubri-
dad e higiene.
ARTICUl.O ~o: Sin perjuicio de lo estableciclo en el arlículo 30, para inscripción
----------- y habilitación de los establecimjentos donde se ejerza la medicina
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veterinaria, deberán cumplirse los siguientes requisitos generales:

a) SoliciLud, en la que constará el tipo de establecimiento, actividades a
desarrollar, denominación y ubicación del mismo;

b ) Nombre, documento de í nd en t ldad y domicilio del propietario. Cuando se-
trate de sociedad, copia auténtica del contrato social debidamente ins--
cripta y en caso de sociedad de hecho, la simple manifestación por escr!.
Lo de tal circunstancia efectuada por Lados los socios y certificadas las
firmas por Escribano PGblico o Juez de Paz;

c) Copia auténtica del Titulo de propiedad o contrato de locación ocualquier
otro titulo que acredite la legitima tenencia del establecimiento;

d) Nombre del Director y/o Asesor Técnico y del o los profesionales que se-
desempeñan en el establecimiento, adj un t ando copia auténtica de los contr~
tos respectivos, asi como la cerLificación del Colegio de Veterinarios -
de que se hallan inscriptos en la matricula, no se encuentran cumpliendo
penas de suspensión o se hallan excluidos de la misma y no adeudan contri
buciones obligatorias al Colegio;

e) Plano del edificio, especificando el des Lino de cada una de sus depende~
cias;

f) Certificado municipal de radicación.

ARTICULO So: La inscripción y habilitación otorgada por el Ministerio de Asuntos A
----------- grarios, por intermedio de la Dirección de Ganaderia constiLuirá Gni-
co requisiLo para que los establecimielltos inicien sus actividades, sin perjuicio,
en el caso de establecimientos de venLa de animales de ornato o compa6ia, de la -
competencia asignada a la Dirección de Explotaciones Comerciales No Tradicionales
en lo concerniente a la fauna silvestre.
ARTICULO 6° :Los es t ab lecLm í.enros comprendidos en el presente Decreto, deberán com~
----------- car a la Dirección de Ganaderia del Ministerio de Asuntos Agrarios, t~
da ampliación o modificación a realizar en sus actividades o instalaciones, a los
fines de su aprobación.

ARTICULO 7°: Todo cambio de propietario deberá comunicarse por el transmitente y el
----------- nuevo propieLario al Ministerio de Asuntos Agrarios, dentro del plazo
de diez (10) dias hábiles de producido, remiLiendo al mismo tiempo la documenta--
ción que asi lo acredite.

En caso de sucesión, el cambio d titularidad del establecimiento se
acreditará con el pertinente testimonio de la declaratoria de herederos expedida
por el Juzgado interviniente, debiendo constar, asimismo, que se ha declaradado-
como formando parLe del haber sucesorio el fondo de comercio y cumplimenLado las
carg?s tributarias y previsionales de Ley.
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El plazo de diez (10) días podri ser ampliada por diez (10) días
mis, por la Direcci6n de Ganadería del MinisLerio de Asuntos Agrarios, cuando por
motivos debidamente jusLificados así lo estime convenienLe.

ARTiCULO 8°; Cuando por cualquier circunstancia se opere el cese del Director o
----------- Asesor Técnico, el propietario deberi designar el reemplazante y c~
municar dicho acto al Ministerio de Asuntos Agrarios dentro del plazo de diez -
(10) días h áb í les de producido el cese, cumplimentando al mismo tiempo, los recau
dos previstos en el inciso d ) del Ar t Icu lo ¿1°.
ARTTCULO 9°; Todos los establecimientos deberin Lener a la vista del público el
----------- certificado o disposici6n de habilitaci6n expedido por la Direcci6n
de Ganadería del Ministerio de Asuntos Agrarios.
ARTICULO 100;Los tiLulares de los estableci.mientos serin directamente responsa--
------------ bles de la observancia de la presente reglamentaci6n, sin perjuicio
de aquella que pudiera corresponderle a los Directores Técnicos y demis profesi~
nales que se desempe~an en el establecimjenLo.

ARTICULO 11°; Los titulares de los es t ablecLmi.ent os , ya sean personas físicas, s~
------------- ciedades, asociaciones o entidades de cualquier naturaleza, que --
presten atenci6n médico veterinaria, serin asímismo responsables de la observan-
cia de los aranceles previstos en el Decreto 830/81 o el que en el futuro lo mo-
difique o sus ti tuya, sin perj uicio de la responsabi lidad disciplinaria que corre~
ponda al Director Técnico y al o los veLerinarios intervinienLes, por violaci6n
a las normas de ética profesional.-

11 - DISPOSICIONES PARTICULARES

CONSULTORIO
AR1'[CULO 12°; Para la inscripci6n y habilitaci6n de consultorios, reglran única-
------------ menLe las disposiciones comunes esLatuidas en el artículo 4°, incs. I

a) y b) Y la certificaci6n del Colegio de Veterinarios prevista en el inc. d) de
dicho artículo.

ARTICULO 13°; Cuando se preLenda ejercer la medicina veterinaria en los estable-
------------ cimientos de venta al por menor de zooLeripicos y demis productos-
de uso en medicina veterinaria, el profesional a cargo de la atenci6n médico ve-
terinaria deberi solicitar a la Direcci6n de Ganadería del Ministerio de Asuntos
Ag~arios su inscripci6n y habilitaci6n, cumplimenLando al efecto los requisitos
establecidos en el artículo 82 del Decreto 1420/83.
ARTICULO 14°; l.osconsultorios que funcionen en los es t ab lec í.mi.en t os de venta de zóote
------------ rápí.cos y derná s prod uc t os de uso en medicina veterinaria, deber án h~
lIarse adecuadamente separados del sector venlas, a cuyo efecto el Ministerio de
Asuntos Agrarios determinari las condiciones particulares que deberin reunir.-

CLINICA - IlOSPITAL O SANATORIO
ARTICULO 15°; Para la inscripci6n de éSLOS establecimienLos, se exigiri, ademis
------------ de los requisitos previstos en el arLiculo 4°, los siguientes;

a) Nombre del o los profesjonal~s del servicio de guarda si ]0 tu-
viere;
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b) En caso de eSlablecimientos que posean inlernado, se deberi indicar
la capacidad de inlernación.

ARTICULO 16°: Deberin llevar los siguienles regislros foliados y rubricados par-
la Dirección de Ganadería del Ministerio de Asuntos Agrarios:
a) Registro de entrada y salida de animales atendidos;
b) Registro en el que se anotarin las historias clínicas y necrop-

cias;
c) Libro de inspección.

LABORATORIO DE DIAGNOSTICO VETERINARIO

ARTICULO 17°: Para la inscripción de eslos eSlablecimienlos se exiglra, ademis de
------------ los requisitos previstos en el arlículo 4°, la especificación delas
actividades de laboratorio para las cuales solicila habilitación.

ARTICULO 18°: Deberin llevar un libro de registro de protocolos, foliado y rubri-
------------ cado por la Dirección de Ganadería del Ministerio de AsunlOS Agra--
rios, al que se incorporarin en orden correlalivo los protocolos que correspondan
a los anilisis y pruebas diagnósticas practicadas. El inforlne que se enlregue al
inleresado seri copia fiel del asen lado en el registro.
ARTICULO 19°: El Ministerio de Asuntos Agrarios determinari los datos esenciales
------------ que deberi contener el libro de registro de prolocolos y la forma-
en que el mismo deberi llevarse.

ALBERGUE DE ANIMALES

Al<TICULO 20°: Todos Los estable Lm i en t os desti.nados a albergar colectivamente, en
------------ forma permanenle o transiloria, animales caninos y/o felinos, se a-
j us t ar án a las disposiciones o n t en.idas en la par t e general, artículos 4° al 10°-
del presenle Decreto.

Quedan comp rend í dos en el presente lÍlulo los pensionados, escue-
las de adiestramiento canino, refugios para perros y/o galOS y lodo alberguecole~
livo de estas especies.
ARTICULO 21°: Estarin ubicados en zonas suficientemenle alejadas de las densamen-
------------- te pobladas, ajustindose, ademis a las normas de zonificación o ra-
dicación de cada municipio.
ARTICULO 22°: Las condiciones edilicias y de aloj am í en t o de los animales serin de
------------ terminadas por el Ministerio de Asuntos Agrarios, conforme lo pre--
visto ~n el arlículo )0.
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ARTICULO 23°; Funcionarán bajo la dirección de un profesional veLerinario, a cu
------------ yo cargo esLará la sanidad de los animales alojados.

A/(J'lCULO24°; Llevarán la siguienLe documentación;
------------ 1) Regis Lro de anima les ingresados, fa liado y rubricado por la Di

rección de Ganadería del Ministerio de Asuntos Agrarios, actua
lizado, con los siguientes daLos:
a) Fecha de ingreso;
b) Identificación del animal (raza, edad, talla, color, se~as -

particulares);
c) Datos personales del propi tario (nombre, apellido,documento

de identidad y domicilio);
d) ESLado de salud al ingresar, vacunaciones recibidas, enferme

dad es padecidas anteriormenLe y tratamienLos efectuados).-
2) Li bro de novedades, f o lLado y rubricado por la Dirección de G~

naderfa del MinisLerLo de Asuntos Agrarios, en el que se deja-
rá constancia de las vacunacjones, traLamientos y resultado de
las ne ropsLas, las anotaciones deberán ser efectuadas por el
profesional veterinario y refrendadas con su firma.

ARTICULO 25°: El ingreso de los animales se efectuará bajo las siguientes condi-
------------ ciones:

1) No deberán presentar signos aparenLes de padecer alguna enferm~
dad.

2) Deberán acreditar, mediallte el cerLificado respectivo, haberles
sido aplicadas las vacunas que son de caracLer obligatorio.

ExclGyese a los refugios para perros y gaLOS abandonados, de las -
exigencias contenidas en el presente artículo.

ARTICULO 26°: Cuando se t ra t e de refugios de perros y/o gatos abandonados, la en
------------ trega de los animales que hayan permanecido en el m ismo , deberá-
hacerse mediante cer t í ficado ex t end í do por el profesional veterinario responsa--
ble, que acredite que le han sido aplLcadas las vacunas obligatorias y ha sido -
someLido a tratamiento ontra eCLO y endoparásitos. Dicha entrega podrá efectua~
se siempre que haya mediado un plazo mínimo de internación de treinta (30) días.

CONTROL MEDICO VETERINARIO EN ESTABLECIMIENTOS

DE VENTA DE ANIMALES DE ORNATO O COMPAÑIA
ARTICULO 27°; A los fines del con t.ro I de la a t enci ó n médico veterinaria, los es-
------------ tablecimientos de venLa de animales de o rnado o compañía deberán -
solicitar su inscripción y habilitación a la Dirección de Ganadería del Ministe--
rio de Asuntos Agrarios umpliendo a Lal efecLo con los requisiLoS esta--
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blecidos en el artículo 4° del presente Decreto.

ARTICULO 28°; Dichos estab~ecimientos deberán llevar la siguiente documentaci6n:
------------ a) Libro de entrada y salida de animales, foliado y rubricado por

la Dirección de Ganádería del Ministerio de Asuutos Agrarios, en
el que se consignará la especie, raza, pelo, tama~o, edad, lu--
gar de origen y todo otro dato identificatorio del animal, con2.
tancia -en su caso-, de los certificados de vacunaci6n, como a-
sí también nombre y domicilio del comprador. En dicho libro se
asentarán también las inspecciones que se realicen;

b) Libro foliado y rubricado por la Direcci6n de Ganadería del Mi-
nisterio de Asuntos Agrarios, en el que se asentarán los proto-
colos correspondientes a las necropsias que se practicaren.

ARTICULO 29°; El Profesional Veterinario que tenga a su cargo la atenci6n de los
------------ animales exteuderá un certificado que en lada venta deberá entrega~
se al comprador, en el que consten las vacunas aplicadas y los tratamienlos pre-
ventivos de carácter obligatorio.

III - DEPOSITOS Y/O DISTRIBUIDORAS QUE EXPENDEN VACUNAS,
ZOOTERAPICOS Y DEMAS PRODUCTOS DE USO EN MEDICINA VETERINARIA

ARTICULO 30°: Para la inscripción y habilitación de estos establecimientos se d~
------------ berán cumplimentar los recaudas generales estatuídos en el Art. 4°.

ARTICULO 31 0; Los establecimientos a que alude el artículo precedente, deberán o~ I

------------ servar lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 456/63.
AB.I.ICULO32°; Los establecimientos comprendidos en el presente título, no podrán
J~________ realizar otras actividades en el mismo ambiente en que tengan en -
dep6silo vacunas, zooterápicos y demás productos de uso en medicina veterinaria.

IV - ANUNCIOS

ARTICULO 33°; La expresión "VETEIUNA1UA" solo puede ser usada por profesionales\------------------- veterjnarios para designar el ámbito destinado a ejercer la medie!
na veterinaria. Así, podrán utilizarse las expresiones "consultorio veterinario",
"clínica veterinari.a", "sanatorio veterinario" o "laboratorio veterinario",según
corresponda'.
ARTICULO 34°: Los establecimientos de venta de zooterap1cos y demás productos de
------------ uso en medicina veterinaria, sólo podrán utilizar, cualquiera su -
nombre comercial, la denominación de "venta de zooterápicos", para indicar el ru
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bro en que se operan.

ARTICULO 35°: En los casos en que se realice atenclon m§ddco veterinaria y se ex
------------ panden productores zooterápicos, deberán anunciarse de manera que
aparezcan nítidamente deslindadas ambas actividades, ut~lizando al efecto, las -
respectivas expresiones indicadas en los artículos 33° y 34°.

En tal supuesto, el rubro "venta de zooterápicos" no podrá ser a-
nunciado en caracteres más destacados que el que indica la actividad m§dico vete
rinaria, de tal manera que este Gltimo aparezca como anexo o induzca a creer en
la existencia de una subordinación hacia el primero.
ARTICULO 36°: Los anuncios de establecimientos donde se ejerce la medicina vete
------------ rinaria deberán limitarse a consignar su tipo, nombre del profesi~,
nal titular o del Director Té c.ní.c o , en su caso, rama o rama s de la medicina vete-
rinaria a las que se dedique y horario de atención.

ARTiCULO 37°: No podrán anunciarse aquellas actividades, de las comprendidas en-
------------ la presente reglamentación, para cuya realización no sehaya obteni
do la pertinente habilitación de la Dirección de Ganadería del Ministerio de A-
suntos Agrarios.

v - DISPOSICIONES GENERALES

AI<TICULO 38°: En los casos de profesionales que se desempeñen en relación de de-
---.--------- pendencia, el Colegio de Ve t er í.na rLo s de la Provincia de Buenos Al
res, podrá disponer, a los fines de controlar que la percepción de los resp~cti-
vos honorarios no transgreda los aranceles mínimos fijados por los Decretos ---
8JO/81 y 1313/85 o el que en el futuro lo sustituya, que el pago, en todos aque-
1108 casos que el profesional contratado así lo solicite, se efectGe por su inte~
medio, en cuyo caso, la entidad ° persona que contrate los servicios profesiona-
les, depositará los inlportes respectivos en la cuenta y dentro del plazo que indl
que el Colegio de Veterinarios. Dicha condicLón deberá consignarse en el contra-
to respectivo. il i

: I
iARTICULO 39°: Los establecimientos regulados por el presente Decreto, que a la f~

------------ cha de su sanción se encuentren en funcionamiento, deberán adecuar-
se a sus disposiciones en los plazos que fije al efecto la DireccLón de Ganadería
del Ministerio de Asuntos Agrarios. 1,

I
ARTICULO 40°: La Dirección de Ganadería del Ministerio de Asuntos Agrarios deter-
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minará los plazos durante los cuales los titulares de los establecimientos com-
prendidos en la presente reglamentación, mantendrán en su poder, debidamente con
servados, los registros ofi jales.

ARTICULO 41°: El presente Decreto será refrendado por el se60r Minsitro Secreta-
------------ rio en el Deparlamento de Asuntos Agrarios.
ARTICULO 42°: Regístrese, notifíquese e.l se ñor Fiscal de Estado, comuníquese, pQ.
------------ bliquese, dése al Boletín Oficial y pase al Ministerio de Asuntos,
a sus efeclos.- /154


